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Apelante: D./Dña. -------------------------------
Procurador D./Dña. ----------------------------------

Letrado D./Dña. ------------------------------------

Apelado: D./Dña MINISTERIO FISCAL 

A U T O Nº 568/2015 

En Madrid, a 25 de junio de 2015 

Ilmos.Sres. 
PRESIDENTA: Dª MARÍA DEL CARMEN COMPAIRED PLO 
MAGISTRADO: D. V ALENTÍN SANZ ALTOZANO 
MAGISTRADO: D. EDUARDO DE URBANO CASTRILLO (Ponente) 

!.HECHOS 

ÚNICO.- Contra el Auto de fecha 11-2-2015 que dio a la apelante un mes de 
plazo para desalojar el piso ----------------------------------------, que ocupa de 
modo estable y sin título jurídico alguno, se interpone el presente recurso en el 
que se reprocha el carácter estereotipado de la resolución, la valoración 
arbitraria de los hechos y la falta de respuesta a las alegaciones de la parte . 
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como la que reclama , lo que es bien distinto de si se tratara de un propietario 

particular que acreditara un precontrato de compraventa o alquiler sobre el piso 

y para el que disponer con toda urgencia de la vivencia y desalojar a sus 

ocupantes, sí sería proporcionado tutelar por la vía del art.13 LECrim. 

En consecuencia, y teniendo en cuenta la sentencia del Pleno del 

Tribunal Constitucional 14/1992, de 1 O de febrero, en la que se dice: "la tutela 

judicial no es tal sin medidas cautelares adecuadas que aseguren el efectivo 

cumplimiento de la resolución definitiva que recaiga en el proceso", estimamos 

que en estos momentos, no es imprescindible el desalojo en cuestión, para 

asegurar el efectivo cumplimiento de la resolución de fondo que pueda dictarse 

en este procedimiento penal. 

CUARTO.- Se estima pues el recurso, se revoca la resolución apelada y 

declaramos de oficio las costas de esta alzada. 

Vistos los artículos citados y demás de pertinente aplicación, 

111.- PARTE DISPOSITIVA 

LA SALA ACUERDA: ESTIMAR el recurso de apelación interpuesto por la 
representación procesal de ------------------------------------ contra el Auto de 
fecha 11-2-2015, dictado por la Ilma.Sra. Magistrada del Juzgado nº 1 de 
Móstoles, el cual se revoca. 

Se deja sin efecto el desalojo acordado en dicha resolución. 

Así lo acuerdan, mandan y firman los Ilmos. Sres. Magistrados de esta 
Sala. Doy fe. 
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